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S U M A R IO
Ministerio de Hacienda 

y Economía

Decreto disponiendo qúe la Dirección 
%  Getieraí del Tjesorot Bonica y Ahorro

6-íJiilini a la fecha de 1& dej cotr\en^ 
ic mes do Julio Obligaciones de ia 
Deuda del Tesoro por la cantidad de 
doscientos cincuenta millones de pre
veías reintegrables en el plazo de 
des ahos, cok las condicionas que se 
enumeran.— Página 199.

/< Ministerio de Estado

Qrden separando definitivamente del 
sewioyo a don Manrique Iglesias A l
var, Secretario de t&t'aera oíase m- 

\ tjermo.— Página 200.

Ministerio de Justicia 

Q'á&en amp}i<and* por treinta días més

el plaAfi concedido por Oi\dñen de 9 
de Junio último, para la admisión 
de solicitudes de IÁopncia\ios en De
recho u Oficiales de la Administra^ 
ción de Justicia que deseen desem
peñar interinamente cargos de Se
cretarios de Jugados de primera 
Instancia é Instrucción. —  Página
200.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden ideclarar(do subsistente para la 
segunda quincena del mes aptuaZ, lo
derechos rrHucidQS de ^  segunda co- 
Imnna 'del Arancel de importación 
do las par lides que se citan. —  Pá
re na 209.

Otra designar,ido a don José Cprdovés 
Moyclúl* Qfidcd primero del Cuer 
po AuMlfar \de Seguros, para asu- 
mAr la furúoftón interventora ,en el 
grupo \$e los A gene'as y Sucursales 
de las Compañía o en Madrid, que 
se citm, por haber ipsa\io en dicho

cargo M  ¿Jta*
rran Carmona.— Página 200.

Ministerio de Instrucción 
Publica y Sanidad

Orden suprimiendo en e? ’W
vacaciones de verano rén ^fmés k&
escuelas primarias del ferrftori© SÓ* 
metido al Gobierno legitimo de id 
República y dictando normas dfi 00* 
vio deberán desarrollarle las jornár 
)das escolares durante el verano* —• 
Página 200.

Administración Central

Hacienda y Economía. —  Centro Ofi
cial de Contracción de Moneda. •— 
I'\,'a:id-j C-/S cci-muiijs as divisas &&• 
tranjeras para el día de la feCha.—  
Página 201. .

ANEXO UNICO

Edictos. —  Requisitorias. —  PáglnA
201.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

DECRETO

(En uso de la autorización concedida 
'ia Gobierno ¡por la Ley de Bases yara 
$L feriente, ordenación y deseavoM- 
jpalento de 1$» actividades n&cionai©» 
f e  1.4 de octubre fe  1937, a pr9|>ue»~ 

del Ministro de hacienda y ficono- 
nía y d© acuerdo con el Consejo 'le 
linietros, so decreta lo siguiente: 
4?t|ô Q jprjpyierp, La

aiyral dea Tesoro, ©anca y Aborro, emi
tirá a la fecha de 18 d #  corriente -mea 
de julio Obligaciones do la Deuda úel 
Tesoro ®>er la cantidad de doscientos 
cincuenta millones de ¡pesetas, reinio- 
igrabie» al plazo de dos años, que ven
cerá el día dieciocho de julio de 1940, 
reservándose ©1 Tesoro la facultad d© 
retirarlas total o parcialmente de ¿a 
icircuftecióai antee de transcu Trido di-
Obo plazo, previo pa£0 de su valor 
¿omlnsal y de loa intereséis d©r*nga- 
dos basta el día citado para la reco
gida.

Artículo segundo. Dichas Obliga

ciones estarán representadas por do» 
serios de títulos designados cô i âo 
letraís A  y B, de quinientas y cinco 
mil pesetas de valor nominal, respeo., 
tivamente, lo® cuales llevarán turJdói 
cupones trimestrales para el cobre di 
intereses a razón del tres y medl„ por 
ciento anual en loe yencim<ent:>« do 
los dfeis 18 de cade uno d© lo* mese* 
do enero, abril, jubo y diciembrf do 
cada año; tendrán la consideraelóa ¡lo 
efectos públicos y disfrutarán do! prlr 
▼iílegio de ser admitido® integrOmobtO 
como efectivo ¡por el importe del oapW, 
¡tal noinlnal o IStafcS?* ^
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{cualquier operación de consolidación 
jque pueda realizarse a la íeolia o an
tea de su vencimiento, sin estar su je
tos a la eventualidad del prorrateo.

A rtícu lo tercero. Las obligaciores 
del Tesoro que se emitan se apiMarán 
a  canjear a la par las que se liallen 
en .circulación por igual cantidad vie 
doscientos cincuenta millones de pese
tas emitidas ail plazo de cu a u o  ahcs 
por Decreto de 13 de junio de 1934, 
cuyo reembolso no haya sido sol cita
do hasta el día 17 inclusive de- co 
rriente mes. Por el im porte de las 
ohiligajoionets cuyo reem bolso se solici
te por los actuales tenedores, se pro
cederá el día 18 dol presente mes a 'a 
negociación en m etálico por sus-críjp- 
fcftón pública a la par de títulos de la 
nueva em ú ion representativos de un 
Valor -equivalente. E l pago de los inte
reses de las obligaciones que se emitan 
$r -1a com isión al Banco de España por 
M servicio de Tesorería de las min
inas, así com o todos lo© gastos que se 
produzcan en las operaciones de emi
sión 7  negociación, se imputarán a los 
créditos /correspondientes de Seo. 
dón tercera de Obligaciones gerera.es 
del Estado.

A rtículo quinto. Queda 'J íorizado 
el M inistro de Hacienda y Eicon jm a 
para diotar las disposiciones qu« es
tim e necesarias para $1 cum olínuento 
del presente Decreto.
\ Dado en Barcelona, a 15 de julio 
fde 1938.

■ MANUEL \¿A Ñ A  
! E l Ministro de Hacienda y Economía,

- ~ EílANGISiCO MENDEZ ASEE

M I NISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Exorno. Sr.: Por abandono de d-M i- 
ho sin causa justificada, y  en cum pli
miento de lo dispuesto en los artícu
los 71 y 72 del Reglamento de la Ca
rrera diplomática,

Este Ministerio ha resuelto acordar 
|.a separación definitiva del servicie- 
de don Manrique Iglesias Alvar, Se-, e- 
tario de tercera clase, interino, nom
brado en este Departamento.

L o  digo a Y. E. para su conocí- 
raíentos y efectos consiguientes.

1 Barcelona, 14 de ju lio  de 1938.
JUDIO A1TVARJBZ DEL VAYO  

-filmo, Sr SuteeicretariQ -de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A, » _
ORDEN

lim o. Sr.: En atención a la anor
malidad de las comunicaciones, y con 
el fin de que no resulten perjudicados 
los vecinos de localidades con las que 
aquella comunicación sea más dificu l
tosa;

Este Ministerio ha resuelto ampliar 
por treinta días más, el pitazo conce
dido por la Orden de 9 de junio ul
tim o para la admisión de solicitudes 
de licenciados en Derecho u Oficia- 
les de la Adm inistración de J iv’ hcia 
ique deseen desempeñar interíname ate 
cargos de Secretarios de Juzgado», de 
primera instancia e instrucción.

L o digo a Y-, t. para su conc-cimien
to  y demás efectos.

Barcelona, 15 de ju lio  de 1938.
P. 0  

JOSE A. JUNCO 
lim o. Sr. Subsecretario de este M inis

terio, ..

M IS T E R IO  DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES
-i

lim o. Sr.: No habiendo ¡sufrido alce' 
ración las circunstancias qu^ m o' va- 
ron la Orden ministerial de fecha f' 9 
de m ayo de 1937 en la que se señal;¿- 
ban los derechos reducidos transito, 
rios de la segunda colum na del Ara - 
ic'ell para las partidas 270, 341, 342, 
343, 344, 345, 346, 815, 816, 817, 
818, 956 y 957, dichos derechos e» n- 
tinuarán en vigor durante L¿ según la 
quincena del actuad mes de julio.

De Orden ministerial lo digo a Y. I, 
para su conocim iento y efectos m  ir- 
tunos. ; . V

Barcelona, 15 de ju lio  de 1938.
P. D.

ADOLFO SíSTO 
GQlmo. Sr. Director general de Adua

nas.

lim o. Sr.: A  virtud de lo dispuesto 
¡en el articulo cuarto del Decreto de 
6 de junio últim o sobre intervención, 
de las empresas aseguradoras, queda
ron  también sometidas a su Interven
ción  las Agencias principales o Sucur
sales de aquella^ entidade$ de seguras.

nació 11 alies o extranjeras cuyo dom ici
lio legail o delegaciones centralt» ra
diquen en zona rebelde, y a este Mee- 
to por Orden m inisterial de 17 de 
agosto ded pasado año se encomendó 
al inspector don Em ilio Serrano Ca¿- 
mona la intervención cerca do ia- Ag m 
teias y Sucursales de las siguí tutes 
■Compañías en Madrid.

“A urora", “Relian-ce Marine Insu
rance" 0 “ Izarra", con dom icilio cen
tral en B ilbao; “La Mutual Vascon
gada" y “ Rossia", con dom icilio Cen
trad en San Sebastián, y “ Tin London 
Assuranee” , con  dom icilio central en 
Las Palmas (Canarias),

Y  habiendo cesado en su cargo el 
citado funcionario, se  hace premsj la 
sustitución del mismo, & cuyo efecto, 

Este Ministerio, a propuesu  de la 
D irección general de la Deuda, Segu
ros y -Ciaseis Pasivas, ha resuelto de* 
signar al oficial primero del Cuerpo 
Auxiliar de Seguros, afecto a la De
legación  de la Inspección de Seguros 
en Madrid, don José Cordové* M on. 
ciús, al que se habilita especialmente 
para asum ir la función i ni erventera 
en el indicado grupo íl*> Agencias y; 
¡sucursales, dispuesta por decreto de S 
de junio de 19 3 7.
. Lo digo a Y. I. para su conocim ien

to  y demás efectos.
¡Barcelona, 12 de julio de 1958.

■ P.
ADOLFO S.TSTO 

Fimo. Sr. D irector general de la Deu, 
da, Seguros y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDEN

lim o. Sr.: No v a jp o r  el deber  que 
las -circunstancias imponen a ma s  los 
trabajadores, cualquiera que sv i . , 
talase de su  actividad, de lab orar con 
más celo que nunca en beneficio de U  
causa de la República, sino principal
mente en atención a lois inte* eses do 
la infancia, se hace preciso disponer 
este año, com o los anteriores desde 
que comenzó el m ovim iento faccioso, 
la suspensión de las vacaciones de ve
rano en las escuelas primarias.

Son ¡muchas las razones que ab ñau 
esta medida, y muy patentes, por lo. 
cual no es necesario insistir sobro ca
da una de ellas, ya que el M agAtcri^ 
Naicional las conoce, las comprende y!
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le lialla propicio a trabajar de a r aér
elo 00n las a01 mai que de ollas m de
riven, En. uriiner lugar la Denuam n., 
ir ir m m Mfkcs en las escueuu-j es 
 ̂ •" e imra aminorar el inflijo
q , r v-ro ilenles menos adecuados pu
dieran ejercer sobre #11 o 3. ' Mas p.or 
otra parte, es igualmente cierta eme 
'¡ni a loe ir nos ni a loe re. roe Iros §e 
leo puedo emelr O], L  colación eaní-cii- 

' lar el mismo remo.Imleu 10 úe trbxijo 
siiie durante el mimo, sino que, ai eon- 
trapío, debe proo-ciiráreeles a unos j  
& otros. el necesario descanso-,

Teniendo en cuenta ambos motivos 
f  con el objeto de armonizarloc cen- 
tenientemente, .este Ministerio dispone 
10 siguiente:.

Primero. Querían suprimidas en e? 
presente las v Acciones ele verán* en 
todas- las escaera» primarias- del te
rritorio sometido al Gobierno ’egídJKO 
le la República.

degrado. La jornada ,v -/aña* se 
dcJlc v.i íntegra o rvtb/io, í-ca que. 
además de no requorir un esiucrzo in
terino de los nlfim r] '7n les me es iros, 
resulten agradables a unes y a otros 
y sirvan a la vez indudables finalida
des educativas. Talos pueden se* Im 
ejercicios' físicos, las - lecturas colecti
vas e individuales, la narración de 
•cuentos, leyendas y episodios bis lorí
eos, las actividades manuales, el can
to, el dibujo, juegos sedentarios, etc.

En acuellas escuelas cuya inhala
ción no permita desarrollar las seña
ladas actividad es con la suficiente- co
modidad., los niños- concurrirán a una 
escuela próxima en <pe ellas cedan 
desenvolverse en. ambiente y cendicio- 
Tt e s sa ti;® fa e.torlos.

Tercero-, Los Directores provincia, 
les, oyendo a las Juntas- de Inspecto
res, o éstas donde aquel cargo no exis
ta, dirigirán a los señoras maestros y

a i-as autoridades locales d# la ense
ñanza las instrucciones que es linea 
más oportunas para .el mejor cuupii- 
miento de- lo que dispone la presente 
Orden, teniendo en cuenta la diversi
dad de circunstancias que concurren- 
en cada localidad.

Cuarto. Los C o use jos mcmícbníes 
de Primera Enseñanza podrán, ele 
acuerdo con la iegisbueiór vigeale, con- 
.©eder o-cbo días do descanso a los 
maestros, debiendo establecerá© u \ 
■turno a estos efectos para q Je Jo?'ni
ños- estén siempre- debidamente %¿¿n- 
Sidos.

Lo digo a Y. I- para su conocí .men
tó y demás efectos,

Barcelona, 14 ele Julio ele 198$,
P. Bv,- 

J. P U ia  MJLAS’
Bmo. Sr, Director genera,! de Prlteeia 

Enseñanza,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA Y  

ECONOMIA
Centro Oficial ele Contratación de Moneda
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ADMINISTRACION JUDICIALREQUISOTRIAS
(ROJAS i r  JN, Eusebia- (a) Mala- jónico, de *>ñ anos, hijo de Jua& y de. Magda lena, im ural de Jaén, y vecino Í6e Jaén, de pr-ofehéri jornalero, démi» «litado últimamente -m esta capital éaSl© Magdalena Baja, euyo- -actual ■ paradero m  ignora, procesado en can- .fea número 307 de 19-36, por el delito- ;Áe homicidio; coTiiparecer^' deptro' del iiéroiino de diez dí««; ante él Juzgado.inatruccién de■ Jaén, Secretaría del «eñer Crm  Femindéz, .para m r  cons

tituid-o m. prisión, bajo apercibimiento que de no comparecer le parará adem ás el per juicio a que (haya lugar.Jaén, 1 de Julio de 1938.—El Juez de Instrucción interino,- (ilegible.)
J. O —-1.522.

*>
I>E IjA ENCARNACION ALCABTffi,Antonio, de diecisiete años de edad,, hijo de Leo doro y de Benedicta, soltero, natural y vecino de La- Roda, jornalero, con instrucción, procesado en el sumario número 50 de 1937, por delito de «muerte y lesiones, como comprendido m  <el número primero del a rticulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se le cita y emplaza p&ra «que en -el término -de diez días compadezca ante -este Juzgado a  constituirse en prisión, decretada por auto de esta «fecha, con apercibimiento de ser declarado rebelde.Dado en La Roda, a veintisiete de Junio de fníl novecientos .treinta y ocho.—-El «secretario judicial, Emilio Viñas. J„ O.—1.623

 En virtud dé lo dispuesto por «1 señor Juez de (Tnstruoción de esta villa y su partido, en providencia dictada ©ai- las diligencias de ejecución de lo resuelto por i a. ¡Superioridad por virtud- del sumario número 3 de 1036, seguido 'en este Juzgado por él delito do daños contra Carlos Gutiérrez lla tu rana  Matheu, do 46 años, casado, tniiitar retirado, hijo de Carlos y María,, natural ée  San Ildefonso (Sego- Vla) y  vecino de Madrid, con domicilio olí la calle d.e. OasfceUá número 36f

piso ático; se nace saber por medio de la presente al expresado Carlos Gutiérrez flMTaturana Mátfieu, cuyo actual domicilio se ignora, que en el expresado sumario, se ha dictado auto por el Tribunal Popular número í  .de Madrid con f  echa 11 el el actual, concediéndole los beneficios de amnistía del Decreto ide 22 de (Enero de 1937, dejando por tanto sin (efecto el auto de procesamiento dictado contra el másme en. el aludido sumario.Y para su inserción -en el Boletín Oficial de la provincia de Madrid, y en. 
la GACETA ODÍE LA REPUBLICA, con 
el fin de que sirva de notificación, al expresado Carlos Gutiérrez, «en cumplimiento de lo mandado, expido la presente que firmo en Liilo, a treinta do Junio de mil novecientos r inta y ocho.—El secretario, Juan M t í  <J. O.—1.524

(BliANQTflEZ CASTAfirO, José Antonio, de 32 años ele edad, hijo de José 
y de Mari-a-Encarnación, éa estado catado, ¡natural de Serón, provincia d* Almería, vecino ele Moya (Barcelona) domiciliado últimamente -en dicho pueblo, calle de ¡Pí Margall, número 16, segundo, de profesión jornalero, procesado en el sumario .número 38 de 1938, por hurtos y amenazas de fiiusr- fce, comparecerá dentro del término, de «eis dias ante el Juzgado de Instrucción de Manresa; con la prevención de ser declarado en rebe-l-dia. sino lo verifica.Manmsa, & 8 de Julio de 1933..—El Juez de instrucción, F. Marcet. —-El ieeretario judicial, Ramón Mari!.J.
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En virtud de lo mandado por 'el se
ñor Juez de instrucción de este partido 
en providencia de esta fecha dictada 
en el sumario número 80 de 1938, so
bre muerte de Custodio Aguilera Mar
tí, se citan a José (Elejelde Cuerda) 
digo, Elejande Cuerda, Juan. Maiques 
Ibáñez, Ramón CoVtés Carmona, José 
Portillo Collado, José Samprere Gira'1 
y Julián Roldán Martínez, cuyos para
laros se desconocen, para que en el 
término de diez días comparezcan an
te este Juzgado a prestar declaración 
en el indicado sumario, apercibiéndo
les que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Requena, 1 de Julio de 1938.—El se
cretario habilitado, Gabriel Diana.

J. 0 ,-1 .526

OPETIT ROBES, Luis, de 17 años, hi- 
30 de Antonio y Concepción, domicilia
do en Hospitalet, comparecerá en el 
término do diez días ante este Juz
gado para notificarle auto de proce 
©amiento, recibirle indagatoria y 
constituirse en prisión en méritos de 
la causa 109 del 1938, sobre tentativa 
de robo, ¡bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Roses de Llobregat, S da Julio de 
1938.— El Juez de instrucción, Agus
tín Malla.— El secretario, P. Torrents 
fClaret.

J. O.—1.527

En virtud de la presente se cita 
en forma y bajo9* los apercibimientos
del artículo 175 de la Rey de Enjui
ciamiento Criminal, a JOSE RAMI
REZ CUESTA, cuya residencia actual 
se ignora, pero que en 17 de junio úl
timo, la tenía en Priego (Cuenca), pa
ra que en el plazo de diez días a con
tar del siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la, GACETA DE 
ILA REiPUBLXOA y Boletín Oficial de 
Cuenca, comparezca ante este Juzga
do a prestar declaración en diligen
cias por falsedad en documentos pú
blicos, pues así lo tiene acordado el 
señor Juez en providencia de hoy.

'Sacedon, 1 de Julio de 1938.—El 
juez accidental, Toribio Novales.—El 
secretario, Noríberto Rojo.

J, O.—1.528

EDICTO
Por el presente edicto se cita y lla

ma para que comparezcan ante este 
Juzgado de Instrucción de Sagunto, 
instalado provisionalmente en Muse- 
¡ros, dentro del plazo de quince días, 
a los familiares, parientes o abrigos de 
los cadáveres que a continuación se 
¡reseñarán, con el fin de que presten 
declaración en el sumario 3tl dpi año 
actual que instruyo por haber sido en
contrados ahogados en la playa del 
Puíg, y manifiesten cuanto sepan con 
respecto al fallecimiento de los mis
inos, y  para ofrecedles el pftfce&imlen

to del artículo ciento nueve de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y hacer 
entrega de efectos y metálico que las 
han sido recogidos; previniéndoles que 
si no comparecen les parará e! per
juicio a que haya lugar.

Dado ten Museros, a primero de Ju
lio de mil novecientos treinta y ocho. 
—El secretario,

Señas de los cadáveres 
Joaquín Rodríguez Gerardo, de la 

Caja de Reclutas de Alicante, que lle
vaba cartilla militar número 2.268.742. 
Vestía cazadora oscura y otra inte
rior de color morado, camisa blanca 
y zapatos negros.

Enrique Pérez Ruiz, de Vil!amalas, 
(Albacete) nacido el 19 de Febrero de 
1911, que vestía cazadora oscura, otra 
de punto interior, pantalón azul raya
do y zapatos negros. Llevaba consigo 
una fotografía de mujer, una sortija 
con sello negro y un alfiler de corbata.

Agustín Sales Zapiñosa, que corres
ponde al reemplazo de 1934 en la Ca
ja de Castellón, llevando un certifica
do de trabajo, expedido en Cuevas de 
Vinromá (Castellón). Vestía pantalón 
oscuro rayado, camiseta negra y otra 
interior blanca, calcetines color verde, 
zapatos negros -de suela de g-oma, cin
turón negro, y calzoncillos blancos.

J„ O.'—1,529

DON EDUARDO GARCIA CARNI
CERO, Juez de Instrucción de esta 
.ciudad y partido.
Por el presente edicto que será in

serto en la GACETA DE LA REPU
BLICA. y Boletín Oficial de Ciudad 
Real, se cita a Ramón, Eduardo y Jus
to (Serrano López, vecinos de esta ciu
dad de Valdepeñas que se encuentran 
incorporados al Ejército de la Repú
blica -desconociéndose la ¡brigada o ba
tallón a que pertenezcan ni donde se 
encuentren en la actualidad-, para que 
dentro del término de diez días que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que este edicto apa
rezca inserto en áicljo pediódico ofi
cial, comparezcan ante este Juzgado 
de Instrucción, sito en la Avenida de 
Fermín Galán número 53, a¡ objeto de 
recibirles declaración en el Sumario 
que ss instruye bajo el número 27 de 
1)938, sobre suicidio de su padre Juan 
José (Serrano.

Al propio tiempo y también por me
dio del presente se les ofrecía la de 
acciones del procedimiento, de confor
midad a lo dispuesto eñ él articulo 1.09 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Valpeñas, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos treinta f  
ocho.—El Juez de Instrucción, Eduar
do García,

J, O.—1,580

DONT ¡POYATOS, Julio, natural d® 
Tdbarra, de estado cásádó, profe
sión pagadero, de 40 afiq® 
hijo de Francisco y d© l3ncaorimoión

domiciliado últimamente en Valencia, 1 
cañe Margarita Nelken, procesado en 
causa número 333 de 1937, por el de
lito de hurto, seguida ante el Juzgado 
de Instrucción número 3 de esta capi
tal, como comprendido en el número 1 
del artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en el 
término de diez días ante el expresado 
Juzgado, para constituirse en prisión 
■■■'■ As Cárceles de esta ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que 

lugar. '
Valencia, 30 de Junio de 1938.—El 

Juez de Instrucción, Tomás García,
J. O.™1.531

DON ANAOLETO CABELLES SAN
CHEZ, Juez Municipal de Villar-ru
bia de Santiago, (Toledo).
Hago saber: Que hallándose vacan

tes los cargos de secretario y suplente 
de este Juzgado Municipal y habiendo 
de proveerse en propiedad, por con
curso de traslado, en armonía con lo 
que disx>one el artículo del Decreto de 
29 de noviembre de 1920, se abre con
curso por el término de 30 días, con
tados del siguiente en el que aparezca 
publicado en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y Boletín Oficial de la Pro
vincia para que durante dicho plazo 
puedan los aspirantes insertar sus so
licitudes, debidamente documentadas 
y reintegradas ante el señor Juez de 
primera instancia, e instrucción de 
O caña.

Haciendo constar que este término 
municipal consta de 5.318 habitantes 
de hecho y 5.510 de derecho.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Villarrubía de Santiago a 
28 de Juni<¡> de 1938.—El Juez Munici
pal, Anacleto Caselles.—El .Secretario 
habilitado, Guillermo Pere.

J. O.—1.532

(RECTIBTCACION )
Por haberlo asá acordado en las Di

ligencias Previas que con el numero 
t  'del corriente año instruyo contra el 
Coronel 'don Luis Romero Bazart 
(Cuerpo de Avüación), tengo efú honor 
de dirigirle di presente a fin 'de que 
habiéndose padecido error en la in
serción 'del nombre del expresado Co
ronel en la GÁ.CETA DE LA REPU
BLICA, de fecha 20 de Marzo últi
mo, diciéndose D, Luis Ramona Ba- 
zart, tenga a bien Insertar d® nuevo, 
cpn la rectificación apuntada, la cita
ción del mismo para ante este Tribu
nal1, 'sito en Valencia, plaza de la Re
pública, número 3, 3.°, dentro del 
mino de veinte días; >Agnipcán¡dole 
que, en (Su día,, remitía a este Tribu
nal y decretaría a ¿ai cargo de un 

del m  que m  pi®qu©, 
Vaifefcia, 30 de Jhmó m 1Ó38. — 1

i l
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NAVAHíRO GONZALEZ (Pedro), M 
jo de Miguel y de Matilde, natural da 
Chañes (Almería), de veintidós años, 
de estado soltero, de profesión estu
diante y cuyas señas personales son: 
cabedlo negro, cejas pabladas»; ojos ne
gros, nariz recta; barba grande; boca.- 
grande, color moreno, siendo su esta
tura la de i.5'00 m.; soldado del Grur 
|)0 de Sanidad de la 54 Brigada Mixta 
de guarnición en Alentar. procesado 
por el • supuesto delito de deserción, 
comparecerá- en el término de 30 días, 
ante el ínst motor delegado del Tri
bunal Permanente de Justicia del 
XXIII Cuerpo de Ejército, capitán don 
Antonio Manzanares García, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si üo lo elecida.

... • c nP J4: Pe Junio de 1938. E l
Iiisti ü.ctcv delegado, Antonio Manza- 
na: os f arela.

J. M PC95

TX, , m r , m P CADIZ Id A VA- 
ID < „ n a d iior  secretario
inri . del Tribunal Pemianenéa 
as* A J .epp  ue Ejército, instruc
tor el? la causa numero 6:27 del año 
1938.
(Por la presente cito, llamo y empla

zo al procesado Fernando Car a te jad a 
Oliva, soldado de la prim era. Compa
ñía, 363 Batallón de la &! Brigada 
•Mixta, natural del Logros-áu (Cáceres) 
de 28 años »de edad, de estado casa
do, con hijos, profesión minero y cam
pesino, hijo de Bartolomé y Nicanora, 
para que dentro del término de quin
os días, a contar desde el en que se 
publique esta requisitoria, comparezca 
en esta Auditoría Secretaría, sita en 
la calle do_ Yedras, núm, 1, de esta pla
za, o ante la Autoridad del punto don
de se baile, en la inteligencia que sino 
lo hiciere así será declarado en re
beldía.

AI mismo tiempo encargo a las Au
toridades, tanto civiles como militares 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido, lo pongan a mi 
disposición^ auxiliando de este modo 
% la administración de Justicia. 
—Cabeza de Buey, 4 de Julio de 1938. 
—JS1 secretario fedatario, Juan Pesca- 
nol.

J. M.—2.097

FEREZ AujCANTUD, Francisco, hi
jo de María, de 21 años de edad, pro
fesión panadero, natural de Fuente 
Alamo, (Albacete) con domicilio habi
tual en la «expresada población, mili
taba en las Juventudes Socialistas Uni 
ficadas, perteneciente actualmente co
mo carabinero a la cuarta Compañía 
del 36 Batallón de Carabineros de lá 
87 Bridada Mixta» del cual se ignora 
más datos sobre su filiación.

A dicho carabinero se le instruye la 
causa número 525 por el supuesto de
lito de traición, y  por lo ¡tanto com
parecerá en el término de quince días

ante el Juez delegado instructor, te
niente de Carabineros, perteneciente, a 
la 222 Brigada Mixta de dicho Institu
to, don Manuel Uriz Prado, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica se
rá declarado rebelde en armonía de lo 
preceptuado en el artículo 664 del Có
digo de Justicia Militar. Be ruega a to
das las Autoridades tanto civiles co
mo militares procedan a la busca y  
captura del carabinero en cuestión, y 
en caso ele ser habido éste lo pongan 
a disposición d*e mi autoridad.

Bable lo 5 »ds Mora, 23 de Junio de 
1938.—El Juez delegado instructor, 
Manuel Uriz.— Rubricado.

Es copia del original que obra al 
folio 6 de la causa número 52,3 de 1938, 
— El secretario, José Bermejo.

J. M .- 2.098

: G J  L A D E E  S > _ M 7  TZ. Angel, hijo 
de Cecilio y de \L»jen ma, estado ca
sado, natural ¡de León, moíesión alba
ñil. -estatura regular, color del pelo 
ca rp ió , ojos pardos; operaba en el 
L  l(.c Le Teruel e ingresó en Carafoi- 
m u/s el día 23 de Enero de 1938, sien
do d-simado a la 2.a Compañía del 27 
Batallón de lia 87 Brigada Mixta del 
expresado Cuerpo de Carabineros, 
inorándose los demás datos - comple
mentarios de su filiación. A i carabi
nero en cuestión se le instruye causa 
por supuesto delito de deserción, y por 
lo tanto, comparecerá »en el período de 
quince días ante el Juez delegado ins
tructor, teniente de Carabineros afec
to a la 222 Brigada Mixta del referi
do Instituto de ¡Carabineros, don Ma
nuel Uriz Prado, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será decla
rado rebelde con arreglo a las Leyes 
vigentes. Se ruega a todas las Auto
ridades, tanto civiles como ¡militares, 
tproeedan a la busca y  captura del su
sodicho carabinero, y en caso de sér 
habida éste lo pongan a disposición de 
mi autoridad.

Rubielos de Mora, 23 de Junio de 
1938.—¡El Juez Delegado Instructor, 
Manuel Uriz.— ¡Rubricado.

Es copia diel original que obra al 
folio 8 de la causa número 519 de 
1938,—El secretario, José Bermejo.

J. M,—2.099

PEREZ PEREZ, Faustino, hijo de 
Isidoro ¡y Sabina, de diecipuÁVe áfiós 
de edad, estado soltero, natural y  con
domicilio en ¡Ledesma, provincia de 
Logroño, Ingresó en el Instituto de
Carabineros el día veintiocho de Di
ciembre del año próximo pasado, sien
do destinado al veinticuatro batallón 
de la doscientos veintidós brigada del 
referido Instituto el día veinte de Ene
ro del año actual; se ignóran más da
tos sobre su filiación.

Al susodicho carabinero se le ins
truye la causa número 532 1938, por 
supuesto delito de deserción, citándo
sele por medio de la presente requisi

toria para que en el período de diea 
días a partir del de su publicación* 
comparezca ante .el Juez delegado ins
tructor del Tribunal Permanente d* 
Justicia Militar del XIX Cuerpo dé 
Ejército teniente don M anuef Urí» 
Prado, bajo apercibimiento que si no 
lo verifica, le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho.

Se ruega a todas las autoridades,- 
tanto civiles como militares, procedan 
a la busca y captura del referido cara
binero y en caso de ser habido éste lo 
pongan a disposición del s u s dio 
Tribunal de Justicia Militar. - - Manuel 
UiTÍS.

Rubielos de Mora, 2 de Julio dé 
1938. .

Es copia del original que obra al 
folio número seis de la causa aludida 
anteriormente.---El secretario, José 
Bermejo.

J. M.— 2.100

MATEU -LLOPIS, Jesús, soldado le
trado del Segundo Batallón Mixto d# 
Transporte Hipcmovil, secretario de* 
signado para actuar en la causa nú* 
mero 848 de 1938, instruida contra e| 
soldado 'Baldo¡niero Pra-das Yerbes, poi 
el delito de deserción, ?

Certifico: Que en la causa a que 3f 
ha hecho referencia, por el secretario 
relator del Tribunal Permanente dé 
Justicia Militar de la Demarcación 
Levante, don José Can'del Vlllorá., 
ha dictado el auto, cuya, parte disposi* 
tiiva éíce má:

“iS>© declara procesado y se decreta 
la prisión del soldado del Segundo 
tallón Mixto de Transporte Hipomovil| 
Baldomero íPradas Yerbes, mn  quiei* 
se entenderán las sucesivas diligencié 
en ¡fomm legal; notifiques© al mismé 
esta ¡resolución en la forma que la Lejr 
establece; recíbasele la indagatoria ep 
»el momento en que sea habido, haeióri* 
dolo ex »u!'wi ¿.o» íca,
concede para recurrir de esta disposi
ción en el plazo de tres días. 
cuenta dé este auto al jefe de su éa-. 
tallón y  al Ilmo. ¡Sr. Comisario Gene
ral d@ Seguridad para que caso de 
habido, proceda a su detención poniéííf 
dolo a disposición de este Tribunal. % 
llámesele por requisitorias que se 
sertaián en el Boletín Ofifi&I de r,<st% 
provincia y ere la GLT m A  DE LA 
RLBoLLICdL ccneediG^. j x m 
de tremía dias a partir de su publica* 
cién, -para que se persone m  é lt f pro
cedimiento, con el apercibimiento dé 
©Ir declarado rebelde, sino lo efectúa* 
dirigiéndose para ello los oportunrá 
oSeios a los Administradores de lo ! 
citados diarios.

Así lo acuerdo, mando y firmo y pa* 
ra su cumplimiento pasen de nuevo eé* 
tas actuaciones al señor ¡Delegado Iñ#n 
truel:3T? José Candel.— Rubricado.”

Y para que sirva de notificación «a  ' 
forma y de llamamiento -por requisito* ' 
rías al procesado, en cumplimiento d# 
lo. acordado, ¡extiendo la présente ést1
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¡falencia a veinticuatro de Junio de 
£$& novecientos treinta y odio.—El se- 
ifietarlo do la causa,

J. M.—-2.101

PO N JOSE A, A V ILA  PARALES, ca
pitán auditor, sser^mBo relator del 
Tribunal Permanente de Justicia 
Militar de la Demarcación de Le
v-ante, instructor dei -expediente nu
mero 563 de 1937, contra el artille
ro segundo Alfredo Hernández Ló
pez, por deserción.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo al artillero segundo Alfredo Her
nández López, perteneciente al reem
plazo de 1934, destinado al Oentro de 
Organización Permanente d-e Artille
ría de Alan-ansa por el ¡Regimiento de 
Artillería n.° 5, de 24 años de edad, 

%ijo de Francisco y de Virginia, natu
ral ele Teruel, vecino de Celia (Teruel) 
de estado casado, de profesión carni
cero, para que dentro del término de 
treinta días a contar desde el en que 
ae publique esta requisitoria, compa
rezca en ésta 'ReíaLoria sita en los 
Beubellones del Mercado Central, o an
te la autoridad del punto en que se ha- 
Me, en inteligencia de que si no lo hi- 
¡el'ere así, será declarado en rebeldía.

A l mismo tiempo, encargo a las au
toridades tanto civiles como militares 
$ue dispongan -su busca y captura 
y  caso de ser habido lo' pongan a mi 
¡disposición auxiliando de este modo a 
la administración de Justicia,

Y  para publicidad de la presente re
quisitoria, se interesa su inserción en 
fta GACETA DiE LA  REPUBLICA y 
Boletín Odtóal de esta provincia.
) Valencia, veinticuatro de Junio de 

novecientos treinta, y ocho.—El se- 
^etaiáo relator, José A. Avila.

J. M.-~ 2.102

FORTES FORTES (Francisco” , sol- 
gado de la Compañía de Depósito del 
Regimiento Infantería numere 9, pro., 
tee&ente ermpo faccioso, ojyg de
más circur-maiicmo persona es so igno
ran, comparecerá en el término de 10 
«jMa.s a contar desdo la fecha de su pu. 
feUcaitíión en la GACETA DE L A  RIA- 
M ULLICA y Boletín Oficial íD ic Ri-o- 
JWnlcia, en el Tribunal Perra a . m de 
'Justicia Militar de la •Domar'' "n de
Levante, ante la Secretaría ReB loria 
húmero dos, sha en el Pabedlón M ili
ta r del Mercado Central, contra quien 
&áe hallo instruyendo precedo.: alerto 
jpor el delito de deserción, bajo aper
cibimiento que de no comparecer en 
jpl tiempo asignado será declarado re
belde.

Valencia, 25 de junio de 1938.— Eí 
®¡©eretario Relator Instructor.

J. M.— 2.103

, GIMENEZ MORENO (Antonio), hL 
#0 de Francisco y de Carlota, de 22 

d© eid ad, d© optado soltero,, na tu.

ral de Linares (Jaén), con dom cilio
©n la calle de Tetuán, 11 ó mero 26, de 
diciha población comparecerá en tér
mino de 1 días a -contar de la
fecha de ■% j  > ^ v  r v
quiisf tor;a ra «jhAECTA DE LA ÜE- 
PIT 4LICA. -■•■ Roileünes Oficiales de es
ta " v i l y  a-: la .de . Jaén, en ia 
Secretaria Reí  ̂ ¿ u
bu nal Peraiant-^ ue j M—
de la Domare ación do Levante, sita en 
01 Pabellón Militar Centrad de la pla
za de Valencia, para responder de loa 
cargos que contra eil mismo resultan 
en la causa que en olla se instruyt 
con el número 924 de 1938 por el de
lito de deserción, notificársele el auto 
de procesamiento que en ella se ha 
diotado, recibí ríe declaración indagato
ria y constituirse en prisión, eou si 
apercibimiento de que de no compar -x 
cer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar’ en de
recho.

Al propio tiempo se ruega a las au
toridades civiles y militares que pro
cedan a su busca y captura y caso de 
ser habido 1© presentarán en la "ofe
rtó a Secretaría a lo¡s citados efectos, 
haciéndoles saber: Que el encartad •
perteneció a la Cuarta Compañía dG 
primer batallón de la 120 Brigada M?x- 
■ta, pasando al ser baja en ella al C. 
R. I. IvI. numero 11 de esta Plaza y 
que sus señas personales son: frente 
regular, pelo, castado; cejáis, casta
ñas; ojos hundidos y verdes; nariz, 
reteta boca, boca grande, labios grue
sos y barbilla pequeña.

Valencia, a 27 de junio de 1938,—  
M  Secretario Relator Instructor.

J. M.— 2.104

• ARROYO CANADA (Manual), hijo 
4e Bartolomé y de OataJllna. natura! 
de Navaíl Viljar de Pela (¡Badajoz), 
que nació el día 29 de abril de 1916, 
de oficio labrador y de estado soltero, 
que desapareció d© la segunda compa
ñía dea 38 6 batallón de la, 97 Brigada 
lylixta a la que perteneció el día .5 ti* 
'diciembre del año BlrDm. desde Ru- 
blates (Teruel) comparecerá de o 
dell pitazo de quino© cLía® a contar «Ro
dé el de la ¡publicación del presente 
llamamiento en Iqp periódicos oficia
les ante el Juez Instructor de la 9 7 
Brigada Mixta, don Joaquín Segado 
Sánchez, en al Cuar; el General de la 
expresada con el apt • -dmiento que 
de no huesillo será dem,. ¿do en rebol- 
día. •

;Ein Campaña, a B> de junio de 
19 3 8.— iB&se sexta,, O, C. núm, 19.

¡M Juez Instructor Delegado, Jos- 
quíii Segado.

J. M.— 3.10*5

MASA AiSENSIO (Ramón), hijo de 
Pedro y tele Felipa, matura! de Naval 
Villar do Pela (Badajoz), que nació 
el día 16 de Agosto de 1936, de oficio 
labrador y soltero, que desapareció 
desde la segunda Compañía del 386

Baífcallón, de la 97 Brigaida Mixta «P 
día 5 de Diciembre del año úfljtimo en 
eO. frente de Rubiales (Teruel), com
parecerá dentro del pflazo de 15 día? 
a contar desdi el de ’ a publicación deS
presente llamamiento en íob periódi
cos oficiales, ante el Juro Dmirarioj?
de I& exp^c.......... ........ .....   ?. pún
Segado Lam -
raíl de la misma, o. ,.q. _.A cibiimsn- 
to que 'de no hacerlo será declarado 
rebelde.

En Campaña Base 0.a C. C. núm. 19 
a 25 de Junio de 1938. — El Juez Ins
tructor, Joaquín Segado,

J. M.—2.106

LUQUH SANCHEZ (Francisco), hi
jo 'de Francisco y de Dolores, natu
ral!! de Algeeiras (Cádiz), que nació el 
9 de Enero de 1919, de oficio cocine
ro y de estado soltero, encartado en 
la causa núm. 701 del presente año 
por deserción y que pertenece a la se
gunda Compañía del 2-1 Batallón de la 
97 Brigada. Mixta, comparecerá den
tro del ipiazo de 15 dirás a contar des
de el de la publicación cLeSi presente 
llamamiento en los periódicos oficia» 
les, ante el señor Juez de la Referida 
Brigada, don Joaquín Segado Sánchez, 
en el Cuartel General de la expresa
da, con apercibimiento que de no com
parecer dentro den plazo marcado, se
rá 'declarado en rebeldía.

En Campaña,, Base 6.a C. C. nú
mero 9, a 25 de Jimio de 1938. —  Ei 
Juez Instructor, Joaquín Segado.

J. Mé—2.101

ANGEL CORONA (Enrique), hija 
de Andrés y de Leonor, que na,ció el 
'día 15 de Julio de 1910, en Fuente 
Encarroz (Valencia), de oficio labra
dor y de estado soltero, pertenecien
te a la primera Compañía del 24 Ba
tallón de la 97 Brigada Mixta, encar
tado en 'la caima núm. 178 de 1938 en 
compañía 'de tí. as más, por el supues
to debito da ‘desarción, comparecerá 
dentro del plazo de 15 días a conta? 
defde el ¡de. la publicáis óu en los pe
riódicos oficiales de i a j^ose í e requi
sitoria, ante ©1 Juez JrmT urBoc de :a 
citada Brigada don Mamm ornado 
Sánchez, en el Cuartel Gener ú o- la 
•expresada, con el apere 11 imion t o que 
de no Comparecer dentro del plazo 
marcado, será declarado rebelde.

En Campaña., Base 6.a C. C. núme
ro 19, a 25 de Junio 'de 1938 —  El 
Juez Instructor, Joaquín Segado.

J. M.—2.198

MOSCARDO EiSFI (Vicente)), hijo 
de domingo y de Desamparados, que 
nació di! 14 de Abril de 1910, en Ge
no véa (Valencia), de oficio yesero y de 
estado casado, perteneciente -a la pri
mera Compañía dei 24 Batallón de la 
97 Brigada Mixta, encartado en com
pañía de tres más en. la causa núme-
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m  178 'de iíjóS ipor el supuesto delito 
de deserción, comparecerá dentro del 
plazo de 15 'dias,. & contar desde el de 
Ja puRicación del presente llamamien
to en los periódicos oficiales, ante el 
Juez Instructor de la citada B/igao’a 
don Joaquín Segado GnncTe , n .

General de Ja cxpríc: A- * 
t r ció r a  uto en * le ' *, 

at vio .'v 1A
” p ña ¿las- v - '■

ic 1933 -  .L  . Ir* 
t e ,  ~ un, Sepe lo.

J. M.~ -2,109

MOYA OSA (Julián), hijo de Julián 
y  de Patricia, que nació el día 18 de 
Marzo de 1910 en Olivares del Jilear 
(Cuenca), de oficio barbero y de esta
do soltero, perteneciente a la prime
ra Compañía cid]. 24 Batallón de la 
97 Brigada Mixta, encartado en com
pañía de tres más en la causa nú
mero 17 de 1938, por el supuesto ■ cie
lito de deserción, Comparecerá den
tro del plazo 'de 15 días a contar des
de el de 1a publicación del presente 
llamamiento en los periódicos oficiales, 
ante et Juez Instructor de la citada 
Brigada don Joaquín Segado 'Sánchez,

• el Cuartel -General de la expresa
da, con el apercibimiento de que de 
jio comparecer será declarado en re
beldía.

En Compaña, Base 6.a € . C. núme
ro 19, a 25 de Junio de 1933. —  El 
Juez Instructor, Joaquín Segado.

J. M,— 2.110

UBEDA GINER (Julián), hijo de 
Julián y de Dolores, aaturaüJ de Va
llada (Valencia), que nació el 10 de 
Diciembre de luiO, de oficio labrador 
y  de estado soltero, perteneciente a 
la primera Compañía del 24 Batallón 
de la 97 Brigada Mixta, encartado en 
la caima rám. 178 deil presente 'año 
por deserción, comparecerá dentro defi 
plazo 'de 15 días a contar desde el de 
la publicación del presente llamamien
to en los periódicos oficiales, ante el 
Sr. Juez de la citada Brigada don 
joa iu ín  .Segado Sánchez, en el Cuar
tel Generar de la expresada, con el 
apercibimiento que de no comparecer, 
&rá declarado rebelde.

En Campaña, Base 6.* C, C. núme
ro 19, a 25 de Junio de 1933. j— El 
Juez Instructor, Joaquín .Segado.

J. M.— 2.111

FRANCISCO CTTELiLO M1TRILLO, ■ 
hijo de Felipe y Emilia, natural de 
Bombuy, partido judicial de Jerez de 
los Caballeras, provincia de Badajoz, 
de estado soltero, de veinticuatro años 
de'edad, de profesión militar y señas 
personales, pelo castaño, cejas al pelo, 

'nariz regular, barba rala* señas par
ticulares: una eicatrfe en la cara. Vis
ta uniforme de. Teniente de Infantería,

y se ignora su último domicilio, ha
biendo pertenecido úúí ’ 1 nente a la
Cuarenta y cinco Brigana Mixta. Acu
sado del delito de traición, compare
cerá ante mi autoridad en el plazo de 
diez días a yad ir  Vio la achí cr 
Ir C A JE TA  o 'Rdebía iS  : t m ui

■ T A cu de1- flirHrmuI 1 GAc Per
u .• f r- del ' • e mr biv « ü ,ú f-

m 1 Aran juez . r 10 •, "  •* « ib  1
, (I -’e'** Tu la, ate 
Dado m  1 - „ me' u . .0 'V

' de 1983 — DI Dci-v.m. - • 
ror, Juan v loque.

J. M,— 2.112

ELESBAAN OALVXLLO CARABE- 
LDA, hijo 'de Eíiesbaaai y María, na
tural de O caña (Toledo), de estado ca
sado, de treinta y tres años de edad., 
de profesión mecánico, y cuyas señas 
personales son t-as siguientes: pelo ru
bio, cejas ídem, nariz regular, barba 
rala, boca regular, vestido con uni
forme de soldado de Etapas, domici
liado en Margaritas, 13 (Madrid), 
acusado de haber -cometido ei delito 
de 'deserción, comparecerá ante mi au
toridad, dentro del plazo de 10 di-as a 
partir de la inserción de ésta en £a 
GACETA o “Boletín Oficial” de Ma
drid, en la Delegación del Tribunal 
Militar Permanente del Tercer Cuerpo 
de Ejército en Aran juez, bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía.

Dado en Aranjuez, a veintiocho de 
Junio de mié novecientas treinta y 
ocho. —  El Delegado Instructor, Juan 
Vioque.

J. M.—2.113

LOPEZ ORTEGA (Modesto), hijo 
de Antonio' y  de Joaquina, natural áe 
Oh anas (Almería), de 28 años de
edad, de estado soltero, ée oficio agri
cultor. soldado de la cuarta compañía 
del 218 Ba 3 '̂ en, 54 Brigada Mixta), 
de gnav en Jo-viles, contra-el que 
se instruye causa por el supuesto de
lito de deserción, comparecerá en el 
término de 80 días ante el señor Ins
tructor Delegado del Tribunal Per
manente de Justicia dio! XXIII Cuer
po de Ejército, Capitán clon Antonio 
Manzanares García, con residencia -en 
Los Bérclhules (Granada), bajo aper
cibimiento de ser declarado -rebelde si 
na lo ¡efectúa.

■Bórchules, 25 de Junio de 1038.— 
El Instructo Delegado.

J. M.—-2.114

LAUREANO ALBIAOH CORBI 
>(José), natural de M ala, provincia de 
2Jar<agoza, domiciliado últimamente en 
Barcelona, de estado casado, profesión 
óptico, de 23 años de edad, estatura 
regular, sus señas personales son: 
pelo y  cejas rubio, ojos amales, na
tía regular,, boca regular, barba na

ciente, color íblan-co, su frente peque
ña, sabe leer y escribir, procesado pot 
el delito de deserción, tm la actuali
dad ausente, peí a que comparezca en 
d tórmuio de ,r 0 clim n rv m r -de la 
piJ'ieacion d° rf~o • • q i t i n  auto 
-1 &r. Juez A s i r H < -m irai: ni., del 
Mansión n de 1 e> ", - > Ni.* •'¡. 8
secretaría ¡\ v i r a  (:c ^an:tante de 
a< íJuf .a A t e  «u; D f< ico tilo Pe« 
*•’*/, ^ ¡ ii'*- j 1'árcelo-
v-3, p i - >rr a „ •> mr-v que le
rest 1 en m cauro, qm , r A . .presa
gio Jet lo se 1c ms1 cajo aperci-
biniieiiLO que de no efectuar su pre-

o dación en el plazo ibado, será do
ck, ra do rebelde.'

Barcelona, 12 d© Julio de 1988. —■ 
Visto Bueno. —  El Juez Instructor, 
Ricardo Pérez. —  El Secretario, Agus
tín Castellanos.

J. M,—2.115

GARRIGA CALSINA (Pedro) do
miciliado últimamente 11 Portbou, 
procesado por el delito d de erción,
en la actualidad ausente, comparezca 
en el término do 30 dias a partir ele 
la publicación de esta requisitoria 
ante el señor Juez Instructor perma
nente del Ministerio de Defensa Na
cional Subsecretaría de Marina, Co
mandante de Infantería ele Marina', 
don Ricardo Pérez Escarafbajal, resi
dente en Barcelona, para responder a ' 
ios cargos que le resulten en causa 
que por ol expresado delito se le ins
truye, bajo apercibimiento que -de no 
efectuar su presentación en el plazo 
citado, será declarado rebelde.

Barcelona, 12 de Julio de 1938.—  
Visto Bueno. —(Ricardo Pérez. -— Ei 
Secretario Ricardo Jordán,

,T M,—2.116

RAMON BGNJOCH VELETA, do
estado soltero edad veinte años, pro
fesión RadiO--cciiico, domicilíenlo en. 
la calle de Córcega, 281, primero, prk 
mera, procesada por el delito ele de
sertadla frente al enemigo, comparece
rá en el término de quince dias a 
paicir de la publicación de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, 
ante el señor Instructor Delegado d@ 
la Secretaria Relatoria núm, 2 del 
Tnbuual Militar Penvenenfc d* Ca
te],. va cu el Bpuóllon de T rrioiiséi- 
nes tí'-nicn^e dor José DiüZ bu iOSvO 
y en el domicilio de la Delegación, 
calle del Doctor Garulla, nú n. 8, Tres 
Torres (‘Sarria).

J. M.— 2.117

P I ‘ARRES PLANAS,
de es " l e o  edad 27 años, profe
sión ulto doniicíl;:ino en Olot,
pro o . 3 uo poi el delito de deserción 
frente ai enemigo, comparecerá en el 
término de quince dias a partir de . .
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publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, ante el señor Ins- 
tuotor Delegado de la Secretarás Re- 
latería núm. .2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña en el Bata
llón de Transmisiones lerF n U  don Jo
sé Diez Carrasco en el domicilio de la 
Delegación -cañe del D octor CaruíLx 
núm. 8 , Tres Torres (Sarriá).

Barcelona, 8 de Julio de 1938. —  El 
Teniente Instructor Delegado.

J. M.---2.117 bis,

iiA M E  LLOPART PUJO, REMIGIO 
TURNE RIBAS, JO&E VALLS RO
SELE, JAIME JÜLIV.EET GALLO- 
FUE.. todos pertenecientes ai reeu'tnkt- 
zo de 193 0;

JAIME LLOPART FOSALE A. JUAN 
LLO PART PUJO, MARTI ROSELE 
TOMAS- oerteneeientea al reemplazo
0 1 S ,¡

P *. BAYOT, JUAN
1 j M J F  v ? \ LLa RA-

\ ' n  T L ■'> t o - i í O  FA._
N M ta LN~ -n f .v i  cíenles al
reemplazo de 1 ‘ 3 ; ,

JUAN N L U ,  1 Ll JOSAS, JUAN 
BAYOT 1 OS, .iO L PONT BAPOT, 
VIC F V rT T- ! ' FAUItET y
F íD v A o - i , t ,  U ’ tU :., 
nerieiuos .vemni o ele 1918» iouos
el ios del :pue! o qe méllela, contra ios 
cuales se ms cíe causa innue.ro 1.924 ’ 
de 1938. por el supuesto delito de de
serción frente al -enemigo, se pr.e'-*r„ 
caráxi -dentro de Ice caduco d_as si
guientes al ue I&. pubUcacuiii de la 
presente requisitoria ante el Secreta
rio Relator Instructor del Tribuna! 
Militar Permanente de la Demarcación 
Catalana. de 11 Salvador UNUUeros 
AN&no. e~'*ud mdoseles que. caso de 
no eí\ v u serán considerados re
beldes,

Barcelona, a 8 de ju lio de 19 3 S.-— 
El Secretario Relator, Salvador Balles
teros.— -Ei Secretario, José Pozuelo.

J. M.— 2.118

3 AN D  ALIO LAD ISLAO  ARRO YO , 
de 32 años de edad, soltero, natural 
de- San Lorenzo de la Parrilla (Cuen
c a ). .hijo de Mariano y  de Constan-ti
na, perteneciente al O.R. í. M. núme ■ 
ro 8 y desajp-areci-do del Hospita Mili
tar Base de Cuenca el 23  ce  mayo 
último, .sin que se conozca su actual 
varadero, comparecerá dentro del tér
mino de diez d ’aa a contar ele la pu- 
M icaciór ele *a mesen te ante- este Tri
bu nal ^  A vu n r  de Justicia Militar 
de la, f  ic  mci )n Centre, sUo en 
Cuenica, t ** ronden de ¿os cargos 
que pi«u m c l itarle de la cauca nú
m ero " I I  q , P el delito de deser- j 
•ció n se in s i r u 7 e c r n t r a 31 ni i s m o, r< ■'n • - I 
ciñiéndole que m no eomp.ir cc.e porá 1 
declarado en rmUtlía.

.Dado en 'Emuca a 3 0 de ja r lo  de J 
1 938.— El Delegado Instructor.

J. M.— 2.119 ]

ALEJANDRO MORENO CARDE
NAS, natural de Azbanchel de Ubeóa, 
Ayuntamiento de id, provincia a 3 
Jaén, avecindado en id., estado sol
tero, oficio panadero, edad 21 años, 
estatura, 1 metros 700 .milímetro^ se
ñas personales, pe)o castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, barba 
saliente, boca regular, color sano, par
tido político, Socialista; traje que usó- 
el .procésaselo, el militar. Prestaba sus 
servicios en la. Primera Compañía del 
18 3 batallón de la 4 6 Brigada Mixta; 
•desapareció el 12 de marzo de 1938, 

Deberá com parecer en el íérmin : d@ 
quince días ante la Delegación número 
4, sita en. La Nava dé Rite orn al Mi o, pro. 
vin-cia de Toledo, a ¡partir de su pu
blicación en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA.

El Delegado Instructor número 4, 
Joaquín Piquer.

J. M,— 2,120

CONSTANTINO SANTOS SAN OH L A  
-natural de Ceneta, ayuntam ien i o de 
dd-cvTt. p rov in cia  de M urcia , avecin d a 
do on iu., n ació  el 1. d e  dia -em bre de 
1916 e s t ad o s o 11 e r o , ofi-ci o j o .. n a le r o ,. 
edad, 21 años, e:i;atura, l  m etro  620 
" i] m ~0 3; señas particu lares a’ o ru- 
> c, j -  U a.l pelo, o jo s  claros, nariz 
regu lar, barba, regu lar, b oca  pequeña, 
co lo r  sp.no,

Partido político: U. G. T .; traje que 
usó el p-rcce 53 o o. el militar,

as taba su - mv icios en la Pri;ne_ 
mpañía del 183 Batallón de la 46 

1 da. Mixta,
apareció el 11 de marzo de 1938. 

Uefcerá com parecer en el término die 
15 días ante la Delegación númer , 4, 
sita en La Nava de Ricomalillo, a 
partir de su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA.

El Delegado Instructor número 4, 
Joaquín páq-iieT.

J, M.-—-2.121

ESCUDEN, GUALLAR (Luis), hijo Je 
Francisco y de Pilar, natural de Bar
celona, avecindado en la misma, de 22 
años de edad, de estado soltero, de 
profesión chófer mecánico, soldado .e 
la prim era Compañía, 104 Batallón de 
la 26 Brigada M ixta,. acusado del deli
to de -deserción y  cuyas señas perso
nales so n : -estatura un metro seiscien
tos setenta y  ireb milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos grises, na
riz regular, barba regular, boca regu
lar, 'color sano y  sin ninguna seña oar- 
ticiüar, ¡comparecerá en el plazo* de 
diez días ante él Juzgado Instructor 
de la. Prim era División sito en Mira- 
flores de la Sierra, al objeto de noti- 
. ;r  o el auto de'procesam iento decre

ta lo contra él y  decretar su prisión 
. ’ entiva, apercibiéndole que de no 
presentarse en el plazo señalfado será 
dclarado rebelde.

Miraflores de la Sierra, a 23 de Ju
nio de 1938. —  El Juez Instructor.

J. M,— 2.122

DOM ÍNGUEZ A L V A R E S (A ntom o), 
hijo de Manuel y de Marta, natural 
de Fraga, Ayuntamiento de Lorera, 
provincia de Orense, avecindado en 
Collado Villalba, de 25 .años de edad, 
soltero, de oficio herrero y en la ac
tualidad soldado de la Compañía de 
Zapadores de la  29 Brigada M ixta, 
com parecerá dentro -del término de 
diez días, ante este Juzgado sito en 
M iraflores de la  Sierra, para notificar
le el ¡auto de procesam iento y  prisión 
provisional dictado contra éli en la 
causa ¡señalada bajo el número 1.946 
por el delito- de deserción, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el. 
perjuicio 'a que haya lugar en dere
cho.

Dado en M iraLores de la. Sierra, a 
tras de Julio de ruil novecientos' trein
ta y  ocho. —  El Fedatario Militar.

J. M,— 2.123

FER N AN D E Z FLO RIN  (A nton io), 
hijo -de Manuel y  de Elena, natural de 
Madrid, avecindado en dicha capital y 
actualmente soldado de la Compañía 
de Transmisiones de Ha treinta. Briga- 
goda Mixta, de veintiún años de edad,- 
cU ‘ ta1'lo soltero, com parecerá en el
término de diez días ante este Juz
gado, sito era Miraflores de la Sierra 
(M adrid), a fin de serle nNYirodú el 
auto de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria, en la  causa que 
contra él se sigue por el debito de de
serción, ba jo apercibimiento de que 
si no lo verificare será declarado re
belde y le parará el perjuicio e que 
haya lugar en derecho.

Dado en Alíraflores de la Sierra, 4  
cuatro de Julio de mili novecientos 
treinta y ocho. —  El Juez Instructor.

J. M.— 2.124

RE G U ART IBAÑEZ (Constantino), 
hijo de Bautista y ‘de Teresa, natural 
de Vinares, provincia de Castellón dé 
la Plana, avecindado últimamente en 
dicho pueblo y  en la actualidad solda
do del 134 Batallón de 'lia 34 Brigada 
Mixta, 'comparecerá dentro de‘ t Y mi
no de diez días ante este i o
sito en Miraflores de la 'Bien 1
clrid), a fin  de serie notificado el 1 *0 
de procesam iento y prisión provisio
nal 'dictada contra, él en la causa que 
se le sigue ba jo el núm ero 1.086 por 
éí delito de deserción, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica  será 
'declarado rebelde 3/  le parará el per
ju icio a que hay?, lugar en derecho.

Dado en M iraflores ’de la Si-erra, a 
cuatro de Julio de mil novecientos
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treinta y oelio, — El Fedatario Mi
litar.

J. M.— 2.125

' OLMO OíRTIS (Luis), hijo de An
tonio y de Eleuteria, natural de Pe- 
«Roñeras, provincia de Cuenca, ave
cindado últimamente en dicha poma- 
ción, de 22 años de edad, y en la ac
tualidad soldado del 114 Batallón do 
Xa 29 Brigada Mixta, comparecerá an
te este Juzgado, sito en Miraflores de 
Xa Sierra (Madrid), dentro del termi
no de diez dias a fin de serie notifi
cado el auto de procesamiento y pri
sión provisonal dictado contra él en 
la causa que se le sigue bajo el núme
ro G'80. por el delito de deserción, ña- 
jo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, será declarado rebelde y le pa
raré. el perjuicio a que ¡haya lugar en 
derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
4 de Julio de 1938 —  Visto Bueno. — 
El Juez. — El Fedatario Militar.

J. M.— 2.126

¡RODRIGUEZ VICO (Vicente), hijo 
de Teodoro y de (Rosa, natural de Oe- 
m&vé, provincia de Jaén, domiciliado 
últimamente en dicho pueblo, de 0O 
años de edad, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos negros, nariz recta, bar na 
poca, boca regular, color natural^ sol
dado en la actualidad d:J 31J 
tlótfi :de la .29 Brigada Mixto., co apa
recerá dentro del término de diez d m 
anee este Juagado, sito -en U V- v  
de la Sierra ('Madrid), a fin de serle 
notificado el auto de procesamiento y 
prisión provisional dictado contra él 
.en la cansa que se le sigue con el nú
mero 480 por el delito de deserción, 
bajo 'apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.
■ Dado en Miraflores de la Sierra, a 
4 de Julio de 1938,—■ Visto Bueno.
El Juez. — El Fedatario Militar.

J. M.—2.127

" V v

■iGRUZ VIDAL (Vicente), de veinte 
liños de edad, de oficio marinero, do
miciliado últimamente en Manegida, 
provincia de Valencia y  en la actua
lidad soldado del 135 Batallón de la 34 
primada Mixta, comparecerá déMro 
'íj|ex t'érimno de diez dias ante esto 
juzgado, sito en Miraflores de la Sie- 
fira (Madrid), á fin de serle notificó
lo el auto de procesamiento y  prisión 
provisional dictado contra él en la 
sausa que se le sigue con el número 
£36 por el delito die deserción, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y  hp para
rá -el perjuicio a aue haya lugar en  
Morocho, ^

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
4 de Julio de 1938.—■ Visto Bueno. — 
El Juez. —■ El Fedatario Militar.

J. M— 2.128
1

JON)SANiSORO BALIELA (Eduar
do), hijo de Jesús y de María, natu
ral de Madrid, provincia de idem, con 
domicilio últimamente en dicha capi
tal, de 31 años de edad, de oficio bar
nizador, de estado soltero, y en la ac
tualidad soldado del Batallón de Mon
taña, comparecerá dentro del término 
de diez dias ante este Juzgado sito en 
Miraflores de la Sierra (Madrid), a 
fin de serle notificado el auto de pro
cesamiento y  prisión provisional dic
tado contra él en la causa que se le 
sigue bajo el número 1470 por el deli
to de deserción, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
4 de Julio de 1938.—■ Viste Bueno. — 
El Juez. —  El Fedatario Militar.

J. M.-—2.129

(SALVADOR ALIART (Luis), sol
dado que fué de la Comandancia Prin
cipal de Ingenieros de este Cuerpo de 
Ejército, cuyas circunstancias perso
nales y  actual ¡paradero se desconoce, 
comparecerá ante el Secretario Rela
tor Instructor de este Tribunal, dentro 
el término de diez 'días, bajo apercibi
miento de ser 'declarado en rebeldía, 
en causa 310 de 1938.

P. € . a 6 de Julio de 1938. —  El Se
cretario- Relator.

J - M - 2 - 1 3 0

SANTOS AGUXLAR (Vicente), mo
torista que fué de la Sección motori
zada del Estado Mayor del XI Cuer
po de Ejército, cuyas circunstancias 
personales se desconocen, comparece
rá ante el Secretario-Relator Instruc
tor de este Tribunal Permanente, den
tro el término de diez días, bajo aper
cibimiento, si no lo efectúa, de ser 

• declarado en rebeldía en causa núme
ro 317 de 1938,

'p . O,, a 6 de Julio de 1938. — El 
Secretario Relator.

J. M.— 2,131

MANUEL MOYA (Rodríguez), hijo 
de Julio y  !de Dolores, de veintidós 
áfios de edad, estado soltero, natural 
de Chfjúebar, provincia de Jaén, con 
■■áemicilio habitual m  dicha localidad, 
cálle Junta Vecinal, número seis. In
gresó en el Instituto de Carabineros 
el Jía tros de Mayó de mil novecientos 
treinta f  ocho, ¿lepdo destinado á la 
oúatte Compañía del treinta y ocho 
BitsÉdp, de la_rdjq®cáentais veintidós.

Brigada Mixta defc Instituto ©1 día 
quince de Mayo, notándose su falta 
de la Unidad a que fué destinado el 
día siguiente de ;su incorporación.

Al referido carabinero se le instru
ye la Causa Judicial número 425-1938, 
por supuesto delito de deserción, ci
tándosele por medio de la presente re
quisitoria para que en el período ú& 
diez 'días comparezca ante e& Juez De
legado Instructor del Tribunal Perma
nente 'de iJustidia ¡Militar del X IX  
Cuerpo de Ejército Teniente de Cara
bineros don Manuel Uriz Prado; bajo 
apercibimiento que sá no lo verifica, 
será declarado rebelde de acuerdo con’ 
lo preceptuado en las Leyes vigentes.

Se ruega a todas Utas autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan 
a la busca y  captura, del susodicho 
carabinero y, en caso de ser habido, lo 
pongan a disposición de mi autoridad.

Rubielos de Mora, 30 de Junio de 
mil novecientos treinta y ocho. —  El 
Juez Instructor, Manuel Uriz.—Rubri
cado,

Es copia de la original que obra aü 
folio de esta causa..—El Secretario,- 
José Bermejo.

J, M,— 2.132

MANUEL BUSCA LUIS, hijo d© Ma
nuel y Asunción, de 25 años de eéaá. 
estado so Itero, profesión oficinista, e©m 
domicilio habitual en Alicante, cali© 
■Nueva, número 2, Ingresó en el Ins
tituto si día 1 de enero del año ea 
curso, incorporándose al baUilón nú
mero treinta y  odho de la 22 Brigada 
Mixta del referido Instituto de Carabi
neros, el 30 del. expresado mes y año. 
S.¿náica!i'inent© pertenecía a la U. G. T.f 
desde el 2b de abril de 1931 (Sindica, 
to de Dependientes de Despachos y 
Oficinas).

Al susodicho carabinero se I© ins
truye la causa número 526 de **03% 
por supuesto delito de deserción, al 
cual se le cita y exrpla-a pOo. medio 
ele la presente r quisifona p jp  que 
en el término do e * om<pa~ 
reuca. ante el juez te Reacio mst ucíor 
del XIX Cuerpo de Ejército, teniente 
do carabineros don Manuel Uriz Era
do, bajo apercibimiento que 31 no lo 
verifica, será declarado rebelde en vir 
tud de lo que dispone el artículo 664 
del Código Penal Militar.

Be ruega a todas las autoridades 
tanto civiles colmo militares, proce
dan a la busca y captura del consabi
do carabinero, y en eH caso de sor ha
bido éste ío pongan a disposición d* 
mi autoridad.

.Rúbiélois d© Mora, 301 'd© junio de 
1938. —  El juez instructor, Manuel 
Uriz.

J. M.—2.132 bia

Por 'Virtud de la presente cito, lla
mo y emplazo por término de die* 
dias, que se contarán desde su públi- 
caciói en ©ID. O., al procesado por el
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delito de tricíón ai carabinero Daniel 
B&sán Pe-lasz, perteneciente a la. 87 
Brigada Mixta, natural de Manzanar 
lie Arriba, de 23 años de edad, solté- 
t*3, hlio de Ceíerino e Inocencia, cu- 
jai? demá® circunstancias se ignora, 
jmra que en dicho término se presen
ta al ¡Delegado InsmieLor don Manuel 
Cfutierrez Baimls a responder da los 
esigos que resultan cid m uerto.

Y ai mismo tiempo enmarco a to- 
iá&s las autoridades militares y civi- 
4ea3 procede . a 'a detención de dicho 
iDasiiel Bau. .• v l&ez, poniéndolo a mi 
séc que si no « 2"3 rrenta en el término. 
Indicado seré decía ’&do rebelde.

Dado en Rubielos de Mora, a 27 de 
Junio de 1338. — El Delegado Ins
tructor, Manuel Gutiérrez.

J. -M.— 2.133

Por virtud -de la presente requisi- 
’ loria cito, llamo y emplazo por tér
mino de u* r'¿ é l ' que se contarán 
desde su pumioa ojón en el Boletín 
Oficial del Instituto, o en la GACE
TA DE LA. REPUBLICA, al procesa
do Antonio Diez Soria, carabinero, 
perteneciente al 27 Batallón de la 87 
Brigada Mixta, cuyas circunstancias 
y  ¡actual paradero se ic * » l  para que 
dentro de didhe térni-i,, se presente 
ante el señor Juez D legado Instruc
tor, residente en la p., u Acción del 
XVTI Cuerpo de Ejército a responder, 
tt© los cargos que resulten del suma
rio.

Y al m im o tiempo .encargo a todas 
fias autoridades civiles y  militaros y

... ft todos tos agentes de la policía pro
cedan a  la -busca y captura de dicho 
Antonio Diaz -Soria, poniéndolo- a din- 
jKJStokm de mi autoridad, en virtud 
¡fiel sumario -que se le sigue por trai
ción. previniéndole al mismo que si no 
ee presenta en el término indicado 
H  declarado rebelde.

Base W . C. C. 17, a 2 de Julio de 
IS38. —  El Delegado Instructor.

J. M.—-2.134.

. * R A I< ~ E  ./G NIETO -SEPULVE- 
ft í j mjo ue Gregorio y de Claudia, 
natural y  vecino de Puebla, de Almo- 
radiel, provincia, -de Toledo, partido 
judicial de Quintañar de la Orden, 
estado soltero, profesión campesino, 
edad 19 años, sus señas personales 
son: pelo rubio, ojos pardos, frente 
Baílente, boca grande, nariz -regular, 
barba pequeña, soldado del 848 B ata
llón de la 212 Brigada Mixta,

 ̂Comparecerá en el término de W  
Uias ¡ante él Secretario Relator Ins
tan tor del Tribunal Permanente de 
¡Justicia Militar clel XIX Cuerpo de 
Ejército, para responder de los car- 
£os que se le imputan en causa por 
fd supuesto delito de deserción &I nú- 
«ñero 674 del año 1-938, bajo apercibi
miento de ver declarado rebelde y  pa
rarle el p'. ■ nució a que 'haya lugar en 
•.(tare che

Ruego a las autoridades procedan 
a su busca y  captura, y caso do ser 
habido sea presentado en este Tribu
nal.

Torrebaja, a 28 de Jimio de 1938.— 
El Secretario (Relator Instructor, D  
Mateo Quirant,

J. M— 2,13-5

CRUZ CABAS (Sépúlveda), hijo ü® 
Emeterio y Concepción, natural y  ve
cino de Puebla de AtaoraJdiel, provin
cia lde Toledo, avecindado en la calle 
Luis Morales, Juzgado de primera Ins
tancia de Quintanar de la Orden, na
cido en 1318, oficio labrador, estado 
soltero, sus -señas personales son: pe
lo rubio, ojos pardos, cejas rubias, co
lor rubio, nariz regu&ar, barba clara, 
boca regular, solidado del 848 Bata
llón de la 212 Brigada Mixta.

JESUS SANCHEZ BEATO (Láza
ro) , hijo de Cipriano y Francisca, na
tural y vecino de Viilamiova de AL 
caidete, provincia de Toledo, avecin
dado en la calle del General! Navarro, 
Juzgado de primera Instancia de Quin
tana! 'de la Orden, nacido en 1918, 
oficio herrero, estado soltero, sus se
ñas personales son: pelo negro, ojos 
oscuros, cejas pobladas, color moreno, 
nariz regular, barba clara, boca gran
de, soldado 'del 848 Batallón de la 212 
Brigada. Mixta.

Comparecerán en el término de quin
ce días ante él Secretario Relator Ins
tructor d.el Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del XIX Cuerpo de 
Ejército, pera responder de los car
gos que se les imputan en causa por 
el supuesto de&to de deserción al nú
mero 555 del año 1938, bajo aperen 
bimiehto de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. Ruego ¡a las autoridades 
procedan a .b u  busca y  captura, y  caso 
de ser habido, sean presentados en 
este Tribunal.

Torrebaja, a 28 de Junio ele 1938. — 
El Secretario RéSato-r Instructor, E. 
Mateo Quirant o

J. M.— 2.136

MANUEL ALVABEZ GARCIA, hi
jo de Antonio y de Victoria, natural 
y vecino de Madrid, con domicilio en 
ia calle de Narvaez, número 64, esta
do casado, oficio del comercio, naci
do en el año 1908, cuyas ¡sañas perso
nales son: pelo negro, cejas negras, 
con una -e lca fh  ncrlE .regular, bar
ba nc Laida, noca veg ser: sel dado con 
deaT:io al 8A  Batallón de la 212 Bri
gada Mixta.

G aniparecerá en el término de quin
ce dias ante el Secretario Relator Ins
tructor del Tribunal Permanente de 
Justicio. Militar del XIX  Cuerpo úe 
Ejército, para responder a los cargos 
que se le imputan en causa por el su
puesto delito de deserción al número 
551 del perjuicio a que haya .lugar en 
de--echo. Ruego a (las autoridades pro

cedan e su busca y  captura y cáse 
de ser habido sea presentado en esA
Tribunal.

Torrebaja a .28 de Jimio de 1938. -  
El Secretario Rebator Instructor, B 
Mateo Quirant.

X  M,— 2 J 37

PRIMO GARCIA PINAR-, tajo to 
Ir reas y !de Angela, natural de Casio ¡o 
de Gavei Muñoz, provincia de Cu*u„ , 
Juzgado de primera Instancia de 
t ionio f i 1 ip o, de 27 a1'os 
r nc Nta if> sus señas son:

v . cejas al pelo, 
<■* p iiar, barba po
blada bor ne i > a > dado del reem
plazo ’D  ü c m destino al 848 Ba
tallón de ia 212 Brigada Mixta.

Comparecerá en el término cié quin
ce días ante el Secretario Relator Ins
tructor clel Tribunal Permanente de 
Justicia Militar deü XIX £ nao ue 
Ejército, para responde os
que se le imputan en es ui oí cu- 
puesto delito ele elesere <* irn ucro 
536 del perjuicio a que haya lugar en 
derecho. Ruego a das autoridades pro
cedan a su busca y captura, y caso 
de ser habido sea presentado en este 
Tribunal. . -

Torrebaja a 28 de Junio de 1938. — 
El Secretario Relator Instructor. E. 
Mateo Quirant.

J. M.— 2.138

•SERAPIO DIEZ JORCANO, hijo 
M ¡Aitón y  de Juana, natural de Zara
goza, vecino* de Barcelona, edad 31 
años, oficio matarife, estatura, un me
tro seiscientos setenta y cinco milíme
tros, estado casado, soldado voluntario 
dél reemplazo de 1927 que últimamen
te prestaba sus servicios mi el De
pósito de Intendencia da Mora la Nue
va afecto a la Compañía de Intenden
cia d© esta plaza, cuyo actual parade
ro se ignora y a quien se sigue causa 
por el supuesto delito ele deserción 
frente al enemigo, comparecerá en el 
término de dies días ante él Letrado 
Auxiliar don Enrique Martí Ibera, Ins
tructor Debelado en la plaza de Ta
rragona y sus Comarcas del Secreta
rio Relator núm. 1 del Tribunal Mili
tar Permanente de Cataluña, que se 
halla instruyendo dicho procedimiento* 
comparece en el plazo señalado será 
d ecl arad o r ebeMe,

Tarragona, 7 de Julio de mil nove
cientos treinta y  ocho. —  El Secreta
rio Relator, E. Martí Ibren.

J. M --—2.138

PLENELL AUGET (Juan), hijo de 
Roque y de María, natural de Lérida, 
de estado soltero, de profesión chófer, 
de 17 a£o$ de edad, (soldado que a pri
meros de Mayo ultimo desapareció de 
la 123 Brigada, 490 Batallón, domi
ciliado últimamente en Hurla (Barce
lona), callo Balines, núm. 10, procesa-
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do por eH supuesto delito de 'deserción 
en causa número 146 de 1938; eom- 

j parecerá en término de treinta días 
■ ante el Instructor Delegado número 
dos en el Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar del XVIII Cuerpo de Ejér
cito, sito en Tárrega, provincia, de Lé
rida, con objeto de notificársele el au
to de procesamiento, recibirsele decla
ración indagatoria, constituirse en pri
sión y demás que fuese necesario, ba
jo  el apercibimiento de ser declarado 
rebelde y parársele los perjuicios con
siguientes si no lo verificase en el pla
go señalado, rogándose a todas las au- 

" toridades civiles y militares la busca 
■y captura de dicho individuo y su 
conducción a este Tribunal, en caso de 
©er habido, a disposición del mismo.
1 Dado en Tárrega, a dos de Julio de 

mil novecientas treinta y ocho. —  El 
Instructor Delegado (Josep Granell).

J. M.— 2.140

MARTINEZ VE'RDU (Antonio), hi
jo  de Ginés y de Paula, natural de Al- 
jfouera., provincia de Murcia, de estado 
¿soltero, de profesión polvorista, de 
diez y  od io años, soldado que desapa
reció el día 16 de Mayo último de la 
(X23 Brigada, 491 Batallón, con domici
lio últimamente en la calle Fermín 
'Galán, núm. 4, procesado por el su
puesto delito de traición, en causa nú- 
íp¿.ero 173 de 1938, comparecerá en 
¡término de treinta días ante el señor 
Instructor Delegado número dos del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar 'del XVIII Cuerpo de Ejército, sito 
en Tárrega, provincia de Lérida, con, 
objeto de notificársele el auto de pro
cesamiento, recibírsete declaración in
dagatoria, constituirse en prisión y de
más que fuese necesario, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 

'parársele los perjuicios consiguientes 
[si no lo verificase en el plazo seña
lado, rogándose a todas las autorida
des civiles y .militares, ¡lia busca y cap
tura de dicho individuo y su conduc
ción a este Tribunal, en caso de ser 
habido, a disposición del mismo.

Dado en Tarragona, a dos de Julio 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Inspector Delegado, Josep Granell.

J. M.— 2,141

ESTRADA MULLOL (JcaéL hijo de 
Duis. y de Manuela, na ir ral ¿e  Bala, 
,guer, provincia de Lérida, de estado 
soltero, de 27 años de edad, soldad') 
que desapareció el día 20 de mayo ae 
la 128 Brigada, domiciliado última
mente en la calle Tebddors, número 
10 de Balaguer, procesado por el su. 
puesto idqlito de traición en causa nú
mero 172 de 1938, comparecerá en 
término de treinta días ante el señor 
Instructor .Delegado número 2 del TrL 
Jninaí Pe a u v r e  d-> Justicia Militar 
del .XVIII Cuerpo de Ejército, sito en 
Tárrega, (provincia de Lérida, epu ob

jeto de notificársele el auto de proce. 
-amiento, recibirse * declaración inda
gatoria, constituirse en prisión y de 
más que fuesen necesario, bajo aoei- 
cibúmiento da mr dachirado rebelde y 
parársele los ¡perjuicios consiguientes 
si no lo verificase en ei plazo señala
do, rogándose a todas las autooridade? 
caviles y militares, la busca y capíura 
de dicho individuo y su conducejón a 
este Tribunal, en caso de ser habido 
a disposición del mismo.

Dado en Tárrega a dos de julio de 
193<8.— El Instructor Delegado, Josep 
Granell

J. M.— 2 142

MARIN GIMENEZ (José), natural 
■de la provincia de Almería, .de estado 
casado, de 28 años de edad, cuyos de
más antecedentes personales se deseo, 
nocen, soldado que desapareció a últi
mos do lAibirl próximo pasado de la 
123 Brigada Miyta, 490 Batallón* se., 
gunda Compañía, domiciliado última
mente en Iteus, r mesado por el su
puesto delito de deserción en causa 
número 125 de 1938, comparecerá en 
término de treinta días ante el Ins
tructor Delegado número dos del Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del XVIII Cuerpo de Ejército, sito en 
Tárrega, provincia de Lérida, con ob
jeto de notificársele el auto de proce. 
samiento, recibírsele declaración inda
gatoria, 'constituirse en prisión y de
más que fuese necesario, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
parársele los perjuicios iconsig lieníes 
si no ííq verificase en el plazo señala
do, rogándose a todas las autoridades 
civiles y militareis la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción a 
este Tribunal en caso de ser habr’ ü a 
disposición del mismo.

Dado en Té* —\ a 2 de Jui o. da
19 3-8.—-El Ins Delegado, Josep
Granell.

J. M.— 2.14 i

MONTALBAN BERTRAN (Angví), 
Ivijo de Andrés y de Asunción, natu
ral de Pina cíe Ebro, provincia de Za
ragoza, de estado casado, de treinta 
años de edad, soldado que desapare
en a mediados de abril prórimo pa
sado, de la 123 Brigada Mixta, 4S9 
Batallón tercera compañía, domicilia
do últimamente en Pina de .Ebro, pro
cesado por el supuesto delito de de
serción en causa número 124 de 193 8, 
comparecerá en oí término de treinta 
días unte el señor Instructor Delegado 
número 2 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar deil XVIII Cuerpo ü" 
.Ejército, &ito en Tárrega, provincia de 
Lérida, con objeto de notificársele ei 
auto de procesatniento, recibirsele de_ 
¡díaración indagatoria, constituirse en 
prisión y delmáis qué fuese necesario, 
iba jo apercibimiento d© ser declara- 
ido rebelde y parársele los perjuicios

consiguientes sí no lo verificase en el 
/plazo señalado, rogándose a todas las 
autoridades civiles y militares, la bus
ca y captura de dicho individuo / su 
■conducción a este Tribunal, en caso 
de ser habido, a disposición del mis
mo.

Dado en Tárrega a 2 de julio le 
1938.— -El Instructor De legad 00, JAmp 
Granell.

J. M,— 2.144

FENOY ARANDA (José), hijo de 
Felipe y de Juana, natural 'de Bacare, 
provincia de Almería, de estado sol
tero, profesión labrador, de 19 año3 
de ed-a'd, soldado que desapareció a 
mediados de Abril último de 'la 123 
Brigada, 489 Batallón, tercera Com
pañía, domiciliado últimamente en Sa
care, procesado por el supuesto de
lito de abandono de servicio en causa 
número 121 de 1938; comparecerá en 
término de treinta días ante &l Ins
tructor Delegado número dos del Tri
bunal Permanente de Justicia [Militar 
del XVIII Cuerpo de Ejército, sito en 
Tárrega, provincia de Lérida, con ob
jeto de notificársele el auto de proce
samiento, recibírsele declaración inda
gatoria, constituirse en prisión y de
más que fuese necesario, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
parársele los perjuicios consiguientes 
si no ik> verificase en el plazo señala
do, rogándose a todas las autoridades 
civiles y militares, la busca y captu
ra de dicho individuo y su conducción 
a este Tribunal, en caso de ser habido, 
a disposición del mismo.

Dado en Tárrega, a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y ocho. —  El 
Instructor Delegado, Josep Granell.

X  M.— 2.145

JUVIÑÁ VILA, José, hijo de José y 
María, de profesión obrero, de 30 años
de edad, cuyas demás cii-cunstandas 
personales se desconocen, sol ñauo que. 
desapareció el día 30 'do Abril próxi
mo pasado, de la 123 Brigada Mixta, 
491 Batallón, domiciliado últimamente 
en Tarrasa, calle España, procesado 
por el supuesto -delito de deserción en 
causa núm ojo 120 de 198»; compare
cerá en di término de treinta días ante 
el señor Instructor Dolegaiclo númeio 
dos del Tribunal1 Permanente de Jus
ticia Militar 'del X V ill Cuerpo -de 
Ejército, 'sito en T 2 ri cga,, pi - v nú a 
de Lérida, con objeto de notificárse
le el auto de procesamiento, rociár
sele declaración inda ge torio, consti
tuirse en ¡prisión y demás que fuese 
necesario, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y  parársele los per
juicios consiguientes si no lo verifi
case en el plazo señalado, rogándose 
a todas las autoridades civiles y mili
tares, ‘la busca y captura de dicho in
dividuo y su conducción a este Tribu
nal, en caso de ser habido, a dispo
sición del mismo.
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Dado en Tárrega, a  dos de Julio 
de infi novecientos treinta y  ocho. —  
m  Instructor Delegado, Josep GranelL

J. M.— 2.14.6

VIGENTE iBANGS SS P I, hijo de 
José y de Remedios, natural de A l
belda, provincia de Valencia, de vein
tisiete años de edad, de oficio pana
dero, soldado perteneciente al Catorce 
Batallón de Retaguardia y  contra el 
cual se sigue causa numero cuatro-, 
cientos cuarenta y dos de mil nove
cientos treinta y  ooiiof por él delito 
de deserción, comparecerá ante esta 
Delegación de Castellón del) Tribunal 
Permanente Üe Justicia M ilitar de la 
Demarcación de Levante, sita en Va
lencia, Cuartel de la  Trinidad, en el 
término de treinta días a parto  de la 
fecha de la publicación de la presen
te, bajo apercibimiento que, de no ve
rificarlo, en el pla¿E© señalado, será, 
declarado rebelde.

Valencia, 22 'de Jimio de 193$. —• El 
Delegado Instructor,

 ̂ J. M.— 2.14?

¡GHBQA O O N ZÁ iu m  X&zxdtto);* hijo 
de Indalecio y 4# Oresoencte, carabi
nero, de i'O años d@ edad* gug se au
mentó sin p rv  io pcT-aiso cj* }% Clínica 
de Ba<ni>d&d M ilitar número 1 de Bu. 
rijasm en .3! jas? a® n c v !^  último, 
y contra <maS. me hallo in$txuy.4m.<í? 
la causa número 158 d© 193g;P0£ el 
supuesto delito de dasercloiL compa
decerá en f : -térra, no de L en ta  cías 
ante esta Delegación, sita, en esta P la
ga, , 1 1̂ ,  ̂ " 1.
doil-e €¡i\e, de no .comparecer * esta de~ 
tarado  rebelde y 1© parará el perjin- 
oio a que baya lugar #n Derecho,

Dado en Yaílonjcia, a 25 do iucup de
1.838.— Sil Delegado Instructor,

J, M.— B.148

RE 4  í\A SE’ U JILA MAS ‘ ( Amad a o ), 
hijo do JA vinería y do Mar Ja. nal urai 
y ved- 3 . o 1I!.av (AiDa it. , r > ! »

. 3 3 v *!r c é ‘|1 M- •. -o 
m- o i o M Oa V  y : g o o M óR
últion&m-ente sujüü&dra.do en la torce
ra n(, ir/. :m i^ M A.
(81 ee c g v  d'< Y cu D •abe ..bañó
/v ' 3 ' L pr re clero, compare •?<*’■£ e>i
el M" m 00 Jo D  br,_> em-.v.c/m a ; 
tir fie Ifi publicaiñóii ¿«0 la presente

: Tur 4 , auto oi Secretorio RuMo/r
Avdrv.crtor húmero 1 del Tribunal Per 
u> -i o o - ■ R- J a J)' * íi o ía 1' 7 i i 1 o: / q la r o 
marcaeiAo. do Levante, sito m. los Pa
bellones Militares <&@1 Mercado :Oen.„ 
txai iie esta Liana, para .responde^ ve 
ios cargos que le resultan m  la cau
sa que por desercién se le instruye al 
húmero 217 del corriente año* ap'erci,. 
biéudola que d© no comparecer ©b ©I 
plaso ¿señáladQ será considerado ^ b eb 

de a tenor del artículo 664 del Código 
de Justicia Militar.

Valencia, a 24 de junio de 19-38,
El Secretario Relator Instructor, ML 

guel Cabré.
J. M.— 2.149

V IN IN I HUGO, miliciano pertene
ciente a la X II Brigada Internacional 
y actualmente en ignorado paradero, 
comparecerá en el término -de SO días 
contados a ¡partir de la publicación de 
la presente requisitoria ante el Secre.. 
tarto 'Relator Insructor número 1 del 
Tribunal Permanente de Justicia M ili
tar de lia Demarcación de .Lemnte, v io  
en él Pabellón Militar del Mercado 
Central de Valencia, a responder d 
los cargos que 1® resulten en la cau
sa que por «deserción, m le sigue al 
número 466 del año anterior, bajo 
apercibimiento que do no comparecer 
@n el plazo señalado será declarado re
belde a tenor de lo dispuesto ©n oí 
último párrafo del artículo 664 del 
Código de Justicia Militar.

VMencla, '25 de junio de 1938,— El 
Secretario Relator Xnetruiotor, M guel 
Cabré.

J, MI- '2.160

ÁNDRSS DIU LOBO, hijo de Anto. 
ni o y de Engracia, aatqral de Madrid, 
de oficio eas&arero y FRANCISCO 1a- 
LLARDO VI1ILA.DLA, hijo do Mvmvao 
y de Benita,, .natural de Campo de¿ T a 
jo (To ledo) de oñ-Qis jornalero, ami
bos soldados del regimiento I©  ir* f a r
tería número 10 de esta IT&g.&L boy 
dlsiiolto.. conipuivnetLa ©n el término 
de treinta días a contar áe la facha de 
publicación f|© la presento ;uuvv;m/r|a 
en la GACETA TXT 1 i- ILEnL-DnLL 
y Boletín es GíJciaJess de esta P rovííioía 
y de da d® M-aidnid, ■ en la Seer María 
Relatoría número 2 del Tribunal Per
manente do Jtislioia Militar de La De„ 
iiiarnación -ée Leyante. sita en ©i Pa- 
b^'lIAn ML>M" úe‘ L' w - c i tm ! ele 
la PPiva ¡de 'r : «.. _ , : - r
de los -cargos que contra los mnnvm 
reimltrii en ¡la earnsa que en .ella so 
iibstriiyo con él n-ú¡m©ro 5-82 u© 1887 
sor o! i Mito de omer Tcrn, 
lev el auto de re-oe^ai?.viento que •/» 
v ía  en La diictivío, r©crbirBbics úeeia- 
eacién indagatoria y cono viv irse en 
nnLÁra con el cme::Mb;n?;©¿vo /-me

o ,jC__ .    «,J „
n niel ve ,1r lev ¡pararé- m vébjuicio b © ub 
vubmra vagar en aveno,/,-.

A i vaoyio tiempo ¡so ruega, a v e a n  
ga tw va a las autcrlvaave/ e viles -co., 
iv o m i Litares que paoaodav a su busca 
y captura y caso de ser lio sidos ios 
presenten en :1a referida Lee miaría a 
Iob citados efectoss

Valen cia, «a 26 a o ¿un i o d • - 18 3 ó „ —- 
¿Ti o cu neto ng: Rmutcr vw,sueror.

J. IW,™2-461

TORRES COTAINA (Fr-anciaco, sol
dado perteneciente a la 45 Brigada 
Mixta, s\i] 1 procedimiento por -8$ 
delito d< .ón? comparecerá ©n
témiino 7 días, a co-utar desd®
la fecha cíe m 'pubdicaeló-n en esto Or
gano Odcial, ante el Secretario Re-la^ 
tor Instructor del Tribunal Fvrmauen
te d© Justicia Míditar de la Demarca* 
'ción de .Levante, don Calixto Lo val 
Amarelle, en el de^pc/mo oficial dsí 
toimmo, sito en el Pab L  ̂  ̂ Milita 1 del 
Meneado Cent ral de V , bajo pe-
na. de ser declarado 1 be Mu, .si no lo 
'Ofevtúa ©n el plazo E^j^'ado.

L:JLcncia, 80 de jumo 00 18ES, El
Auditor Secretario, .Ovllsuto Doral.

j ,  Mr ~~2. m

JUANNY mimo (José), hijo d «  
Ernesto y de Herminia, natural d «
Ijyon (Francia) y •con 4  último áoiiu., 
oilio en Bellaguarda, provincia d® Mué 
©la, pro,lesión a. j estado casado y; 
de 29 año-s f e  «^ ¿ l, que pertenecía 4 
La Primera Cam . m ía  del Batallón do 
Ametrallado -'a* “ C'V de donde se au
sento ©a el -mes de Abril último, y con 
tr& el que s-e la  m u m  núi
9-23 del corriente año $©r #l áélité d® 
detención, c o m p a ra rá  m  si 
de treinta días a partir 4-01 cte P 
-biica-cié-n do la ‘prósente auto «1 $e&or 
-Becretarlf Relator don J m i A. Ayb-aC 
Secretaría número 2 del TMfevtuai 641% 
rnanente üo Justicia M.vLvr m 
vivivacjón -úo l..vvv3.ie (.sila 0: I ‘y  
vvilón M ilitar del Mercado Centiral d® 
©uta Blaz¡a..); bajo afpercíbípionió qu® 
de no Avogn-ano sera corvvlcrado re*/ 
beMe, f

TaLencia 3 0 de junio de 1938.--El 
Secretario Relator.

J, M .^ 2 4  60.;

G’,i ACTA GAO vm-rguiAT; (ioite Llar"; 
r ia ), Lijo Re CriotJbvi y Tvivaa, na- 
D " C eren Je K :sa  0 , ..viv:. rajgg 
.Jo yi uño: cié 3 am. de esLo.do ca^sa-. 
Je- 3/ que peMvvvéív a la Compañía 
do J er-w v  cío i di- 5opi?ia¿ vle
Jr/vn-a, de vcvod:; ;/; veruuví L. .dld 
„ • . -do LLh . . ' . v ■ '}Ro; g p-:v \o

m* 4  - V C’W  }h; 321
d& » e. 0 V J > - VvXV-n,
„ V o • ' m r  ̂ V m„vlo

doev,t.or Jo/: A vila  L /oLve. «a
la .veervtmdfi. vvr:ov-o / íi Trffei!,;jíii

' ' ' ; JT‘v< *t,a -¡̂
; O dm . • 0 1.0 v¿ &X

CR./Aiér. LdM/, .>1 .p  - UJ
c-;v 7L.:o.acia); cv A  tmovino 03 treaita ! 
xvae a partir de vi avbAeacióB. úe 
M a s :  m " O LCÑVA. DE DA R®.' 
Rtjbl-T.CA y LLMevv O£M ñ!>} ele la 
provinelu. cis V alfneia, bago vpsacibL 
orlegite que lie va .efectaaido aera :i&*
íhj-j A axlo c a 1 ̂ ; v l ífi ¿x. {

VrJe.iMa. ur-o le Julio de mñ
11 ai uta y  ocho. —  Wi S éo r^  

tarlo Rútator» i
j .


